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fecha 13 de octubre de 2021

Para la atención de la denuñciá p¡esentada. se realrzaron vsitas de reconoc¡miento de hechos so icrtudes de
nformación y se infomó a la perso¡a denunciante sobre dichas diligeñcras, en térmiños de los articulos 5 Íracción
Vl 15 AIS 4, 25 fraccones l, lll y lX y 25 Bisde la Ley Orgánica de la Procuradlria Ambiental ydel Ordenam ento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico. asl como 85 de su Reglarnento ----
ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIoNEs JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analzó la normatividad ap|cable a la maleria ambiental (rurdo) como es la Ley
Ambiental de Protección á la fierra y la Norma Ambiental NADF-oo5-AIVI BT-2013. ambas para la Ciudad de
I\,4e\ co -----------
En este sentido de los hechos denuncrados las pruebas recabadas y la no¡mativdad aplicable se tene lo
sigL.rie¡te

1.- En materia ambiental (ruido)

Con fecha 16 de septrembre de 2021 unapersonaqueenapegoalartículolS6delaLeydeTransparenca.Acceso
a la lnformación Púbhca y Rendición de Cuenlas de la Crudad de N,,léxico ejercó su derecho a solc(ar que sus
datos personales fueran considerados como nformacrón confrdencia deñunció añle esla lnstitucrón presuntos
ncumplmientos en matera ambiental (ruido) por las activrdades que se realzan en el predio ubicado eñ Avenida
lnsurgentes S!r número 601, coloñia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue admitida mediante Acuerdo de
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio lbicado en
Avenida lnsurgentes Sur numero 601, colonia Nápoles, Alcaldla Benito Juárez se constató una lorre con uso de
oflcinas y diversos cor¡ercios, por lo que se realzó un recorrido por el Írente de a torre sin que se percbieran
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ciudad de l\4éxico " 2 6 ABR 2m3
La Subprocu.aduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilo¡ial de la
Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fraccones lyXl,6fracción lV 15 BlS4 fracciones lyX 21.
27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad
de lvéxico 4, 5'1 fracción I y 96 pr mer pá¡ralo de s! Reglamento; habiendo a¡alzado los e eñentos contenidos eñ
el expediente número PAOT-2021-4731-SOT-1014, relacioñado coñ l¿s denuncias presentadas ante este
Orga¡ismo descentralzado. emile la presenle Resolución considerando los sigu entest,'',,----

ANTECEDENTES

em s ones sonoras.--------------------

En vrtud de lo anteror personaladscr(o a esta Entdad realizó lamadas telefónicas e la persoña denuncrante con
la finalidad de estáblecer dia y horario para realizar una med¡c¡ón de emrs ones sonoras desde su dornrc lo. sin que
fuera posible establecer comunicación por lo que se le envió correo elecirónico con los números telefónrcos de esta
Procuradurla y asi atendrera la llamada; sn embargo. a la fecha de la presente emsión no se recibió respuesta y

ro ha sido posibre co"tactarla .--...----------.-.
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Al respecto, los hechos denunciados en materia ambiental (rurdo). fueroñ nvestigados por personal adscrlo a esta
Subproc!raduría, dentro del expediente PAOT-2018-928-SOT-383 y acumulados, el cual fue abierto con motNo de
una deñunca ciudadana presentada con antelación por los mismo hechos en el inmueble ubicado en Avenida
lnsurgentes Sur numero 601. colonia Nápoes Alcadía Eento Juárez por o que se emrtió Resolucrón
Administrativa en fecha 30 de abril de 2019|a cual es considerada información pública de conform dad coñ a Ley
de fransparencia Acceso a la lnformación Pública y Rend crón de Cueñtas de la Ciudad de l\réxico y puede ser

alvedelln 202, piso 5. colonia Roma Nole. alcaldía Cuauhtémoc C P 06700. Ciudad de lVéxco
paol.mx T 555265 0780 exl T 3321

Página'1 de 2

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
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----RESUELVE
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SEGUNDO.- No¡fiquese a presente Resolución a la persona denuncianie. ----"-------------

La paesente resolLrción. ún camenle se c rcunscr be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los doclrmentos que integran el expediente en e que se actúa, por lo que e resu tado de la misma se
emite en su contexto independientemente de los procedimientos que substancren otras autofldades en el ámbrto
oe sus fespecl vas cofrpete,rc as --
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consu tada eñ la página http://www.paot org mx/resu ltados/Teso luciones 1 . php de esta Procuraduría coñ el número
de expediénte o a través de la Unidad de Transparencia de ésta Entidad ---------------
Adicionalmente es de seña ar, que en seguimrento a dicha resolución, mediante oficio
SEDET\r1¡VDG|VÁJ005270/2021, la Dlrecció¡ Geñeral de lnspección y Vigilancia Ambiéntal de la Secretaria del
fvedro Ambieñte de la Cudad de lvéxico, informó que en lecha 28 de mayo de 2019 emltió Resolucióñ
Administrativa con núrnero de expediente FF-078/2019 y folio SEDEMAJDG|Vtu04519/2019, en la que concluyo
lñponer a la persona moral "GR{JPO ACCIONARIO COLORADO S A DE C V" una multa equivalente a 300 veces
La undad de medrda y actualizacrón y se ordeñaron medidas correctivas a efecto de llevar a cabo las acciones
necesarias para controlar y disminuir las emisiones de rurdo de la fuente frja a f n de que se eñcuentre dentro de los
limites permrsrbles de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de lvléxico NADF-005-AMBT-2013 -----'

En virtld de lo anterior persona coT¡isronado y adscrilo a la oirección General de lnspeccrón y Vgilancia de a

Secretana del Aredio Amb¡ente de la Ciudad de México realizó una nueva medición de emisiones sonoras de a

cLtal se desprende que con as adecuáciones realizadas por la pefsona moral no se rebasan los lím tes permisibles
de conlormidad con la Norr¡a Ambiental para la C udad de lvléxico NADF-005-A[¡BT-2013. y en consecuenc a se da
po conc u,do el pfoceorm erlo ----.--

Cabe señaLar que el estudto de los hechos denunciados. y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa se.ealiza de conformrdad con os artículos 2T segundo párafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduria Arnbrenta y de Ordenamiento TeritorraL de la Ciudad de I\Iéxico 85 fracción X y 89 del Reglameñto
de la Ley Orgánrca citada y 327 ¡raccióñ ll y 403 del Código de Procedimientos Civiies para la Ciudad de México,
de aplicacióñ sup etor a

EnvLrtudde o explesto. de conformidad con os articulos ctados en el primer párafo de este instrumenlo es de
resoLverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform dad con o previsto en el arlicu o
27 fraccrón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subpaocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licencrada Leticia Quiñoñes Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduria Ambiental y de Ordenam ento Territorial de la Ciudad de México ------------
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